
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 039 -DSG-2024 
 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
 
 

CERTIFICA 
 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en 
sesión extraordinaria del 3 de abril de 2024.  

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el informe técnico No. 016-A-A-2024, puesto en conocimiento mediante 
memorando Nro. GADMT-A-2024-0704-MEMO, de fecha 02 de abril de 2024. 
 
Que, con oficio Nro. BDE-GSZN-2024-0325-OF de fecha 26 de marzo de 2024 el 
magister Juan José Izquierdo Rodas, gerente de sucursal (e) del Banco de Desarrollo 
del Ecuador B.P. solicita los documentos habilitantes para la suscripción del contrato 
de financiamiento y servicios bancarios GADM de Tena - ASFALTADO DE LAS 
CALLES DE LOS BARRIOS LAS PALMAS, AEROPUERTO 2 Y JUMANDY DEL 
ÁREA URBANA CONSOLIDADA DE LA CIUDAD DE TENA, en consideración a la 
DECISIÓN No. 2024-GGE- 04. 
 
Que, con oficio Nro. BDE-SEG-2024-0077-OF de fecha 25 de marzo de 2024 la 
doctora María Isabel Iñiguez Paredes, secretaria general del Banco de Desarrollo del 
Ecuador B.P. remite la  DECISIÓN No. 2024-GGE-04 mediante la cual se resuelve: 
"Aprobar un financiamiento a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tena, hasta por USD 3.654.100,55 (TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIEN CON 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), destinado a financiar el proyecto: “ASFALTADO DE LAS CALLES DE LOS 
BARRIOS LAS PALMAS, AEROPUERTO 2 Y JUMANDY DEL ÁREA URBANA 
CONSOLIDADA DE LA CIUDAD DE TENA, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO".  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 82 de la de la Constitución 
de la República del Ecuador “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes".  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 226.- “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 
 
Que, la Constitución de la República, artículo 227 “La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”. 
 



 

 

 

 

 

 

Que, la Constitución de la República, artículo 233 “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de 
sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. / 
Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos 
colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones 
establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La 
acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y, en 
estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas 
acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, 
aun cuando no tengan las calidades antes señaladas”. 
 
Que, la Constitución de la República, artículo 264 numeral 3 señala como 
competencias exclusivo de los gobiernos municipales: "Planificar, construir y mantener 
la vialidad urbana". 
 
Que, la Constitución de la República, artículo 309 “El sistema financiero nacional se 
compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian 
recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de 
control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos 
de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por 
sus decisiones”. 
 
Que, la Constitución de la República, artículo 310 “El sector financiero público tendrá 
como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de servicios 
financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente a incrementar la 
productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los 
objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar 
su inclusión activa en la economía”. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 55 literal c) competencias exclusivo de los Gobiernos Municipales: Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 57 literal i) atribuciones del Concejo Municipal: "Autorizar la contratación de 
empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y proyectos previstos en 
el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el monto y de 
acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las 
ordenanzas que se emitan para el efecto".  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 60 literal n) atribuciones del alcalde o alcaldesa: "Suscribir contratos, 
convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado 
municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 
montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia".  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
artículo 211 "Acceso. - Los gobiernos autónomos descentralizados regionales, 
provinciales, metropolitanos, municipales y parroquiales rurales pueden acceder a 



 

 

 

 

 

 

endeudamiento para financiar inversiones de mediano y largo plazo que no puedan ser 
cubiertas con sus recursos en un período. Los ingresos provenientes del 
endeudamiento constituyen ingresos no permanentes y únicamente financiarán 
egresos no permanentes, es decir programas y proyectos de mediano y largo plazo 
debidamente priorizados en sus respectivos planes de desarrollo territorial y que 
contribuyan al Plan Nacional de Desarrollo (...)". 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, artículo 160 “El sistema financiero 
nacional está integrado por el sector financiero público, el sector financiero privado y el 
sector financiero popular y solidario”.  
 
Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 
cantón Tena, en su artículo 2. FACULTAD NORMATIVA. “Los artículos 7 y 57 literal a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
reconoce a los concejos municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su jurisdicción territorial”. 

 
 

RESOLVIÓ 
 
PRIMERO: Aprobar el financiamiento otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador 
B.P., por el valor de hasta USD 3’654,100.55 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CIEN CON 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), destinado a financiar el proyecto “ASFALTADO DE LAS 
CALLES DE LOS  BARRIOS LAS PALMAS, AEROPUERTO 2 Y JUMANDY DEL 
ÁREA URBANA CONSOLIDADA DE LA CIUDAD DE TENA, CANTÓN TENA, 
PROVINCIA DE NAPO”, con una tasa de interés del 7.75% y, con un plazo de diez 
(10) años.  
 
SEGUNDO: Aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la 
contraparte con el correspondiente número de partidas. 
 
TERCERO: Autorizar abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, en su calidad de alcalde y 
representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para 
que suscriba el correspondiente Contrato de Financiamiento y Servicios Bancarios con 
el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 
 
CUARTO. Autorizar al abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, en su calidad de alcalde 
y representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para 
que suscriba el comprometimiento de los recursos de la cuenta corriente No. 
01220802 que mantiene el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en 
el Banco Central del Ecuador, para el servicio de la deuda y para ejecutar la orden de 
débito en caso que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. comprobare que los 
recursos han sido utilizados en un destino diferente al aprobado o que no justifique los 
gastos que por la ejecución  del proyecto se hayan efectuado, y/o de incumplir las 
obligaciones o aspectos contenidos en el respectivo informe de evaluación, y/o 
estipulaciones establecidas en el contrato de financiamiento y servicios bancarios y/o 
en caso de no hacer uso de los recursos desembolsados, y/o en el caso de no ejecutar 
el proyecto o no cumpla con la funcionalidad,  y/o en el caso de desistir, y/o en el caso 
de que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. de por terminado el contrato de 
financiamiento o se declare la terminación unilateral del contrato.  



 

 

 

 

 

 

 
QUINTO. Autorizar abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, en su calidad de alcalde y 
representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para 
que suscriba la orden de débito automático de la cuenta corriente que el GAD 
mantiene en el Banco Central del Ecuador, en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones con el Banco de Desarrollo del Ecuador. 
 
SEXTO.  Declarar la presente resolución con el carácter de urgente, para su trámite 
inmediato. 
 
 
 
Tena, 08 de abril de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 
 
 
ENVIADO A:  
Alcaldía/ concejales  
Directores/Coordinadores 
EMPUDEPRO/DDSE/Bomberos/ 
Archivo  
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